
 
 

 

Estrategias ejecutadas por el PODER EJECUTIVO para mitigar los 

efectos de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, en 

cumplimiento al “Plan Integral para la Reapertura y Reactivación 

Económica del Estado de Morelos” 

Primer Cuatrimestre 2023 

 
El día de hoy presentamos el informe correspondiente al primer cuatrimestre del 
2023 referente a las acciones realizadas por el Poder Ejecutivo durante los meses de 
septiembre a diciembre del mencionado año, con el fin de dar cumplimiento al Plan 
Integral para la Reapertura y Reactivación Económica del Estado de Morelos: 

 

EN MATERIA DE SALUD: 
 
A través de la Secretaría de Salud se realizaron las siguientes acciones: 
 

 Se realizó la inmunización con el biológico Abdala en el Centro de Salud de 

Amacuzac, en la unidad médica de Xoxocotla, en el Centro de Salud de 

Cuautla, Centro de Salud de Coatetelco, Centro de Salud de Atlacholoaya y en 

puestos de vacunación en la Av. Universidad y en Atlatlahucan. 

  A través de Servicios de Salud de Morelos (SSM) se continuó ofreciendo a los 

ciudadanos asistencia médica gratuita sin salir de sus hogares las 24 horas, 

por medio de consultas en línea o vía telefónica.  

 Además, se continúa prestando orientación y apoyo de manera gratuita a través 

del programa de Salud Mental y Prevención de Adicciones y la línea telefónica 

800 232 23 42. 

 
A través de la Secretaría de Administración, se realizaron las siguientes acciones: 
 

 Se continuó impulsando en la administración pública estatal los protocolos 

sanitarios, como el uso de gel antibacterial, cubrebocas, tapete sanitizante, 

sana distancia, estornudo de etiqueta, cumplimiento del esquema de 

vacunación, toma de temperatura, evitar espacios cerrados y contar con la 

ventilación adecuada. 
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 Se continuó con la difusión de medidas preventivas y cuidado de la salud, a 

través del portal de Gobierno del Estado de Morelos. 

 Se siguió con la sugerencia a la Función Ejecutiva de realizar reuniones y 

capacitaciones virtuales, así como a la población morelense de realizar de 

forma digital y virtual trámites y servicios que lo permitan. 

 Se apoyó a Secretaria de Salud con la “Cruzada de Salud”, para la detección, 

prevención, control de peso y obesidad atendiendo a un total de 4 mil 615 

personas de diversas dependencias del Ejecutivo Estatal.  

 
Cabe resaltar que el 09 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se declara terminada la acción extraordinaria en 
materia de salubridad general que tuvo por objeto prevenir, controlar y mitigar la 
enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), siendo el 05 de mayo la 
fecha en que la Organización Mundial de la Salud (OMS) levanta la emergencia 
internacional por COVID-19. 
 
EN MATERIA DE REACTIVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO: 
 
El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico y del 
Trabajo, continuó realizando acciones y programas enfocados en cuatro vertientes: 
1) Financiamiento, 2) Empleo, 3) Consumo Local Solidario y 4) Atracción de la 
inversión, en beneficio de las micro, pequeñas, medianas y grandes empresas de 
Morelos y de las familias que dependen de ellas. 
 

1) Dentro de la vertiente de Financiamiento se realizaron las siguientes acciones: 

A través del Instituto Morelense para el Financiamiento del Sector Productivo 
(FONDO MORELOS): 

  
Fondo Morelos continúa operando dos de los programas a través de los cuales se les 
da atención primordial a los negocios y empresas como fue el caso del Programa. 
Morelos Contigo, e Impulso NAFIN; además de los programas permanentes del 
Instituto.  
 
En el primer cuatrimestre del 2023 los recursos se colocaron de la siguiente manera: 
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Programa Monto 
No. 

Empresas 
No. 

Empleos 

PyME’s 20,950,000 19 313 

Fortalece 2,738,360 34 82 

Mujeres Emprendedoras Grupal 32,661,500 1,289 1,741 

Mujeres Emprendedoras Individual 2,535,000 97 150 

Mujeres Emprendedoras Empresas 178,000 8 8 

Microfinanciamiento 431,500 20 36 

Morelos Contigo  399,000 30 52 

Impulso para la reactivación económica (Nafin) 114,600,000 50 1,000 

Total 174,493,360 1,547 3,382 

 
En cuanto al género en el otorgamiento de los créditos, las mujeres predominan, en 
virtud de contar con el programa Mujeres Emprendedoras. 
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Información de créditos otorgados por Género 
 

Género No. Créditos otorgados 

Femenino 1,485 

Masculino 62 

 
Información de créditos otorgados por Género y menores de 29 años  
 

Género No. Créditos otorgados 

Femenino 202 

Masculino 3 

 
Las actividades de los negocios apoyados son diversas, pero podemos englobarlas 
por sector de la Economía: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

68%

30%

29%

Por Sector Económico

Comercio Industria Servicios
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A través del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y Promoción del 
Empleo (FIDECOMP) se realizó el impulso de los siguientes proyectos: 
 

 Proyecto: “Competitividad e innovación en los servicios registrales y notariales 

del Estado de Morelos”, con una inversión de $3 millones 796 mil 680 pesos, 

por medio del cual se desarrollará e implementará un nuevo sistema para 

agilizar trámites registrales, así como búsquedas, inscripciones y 

certificaciones brindando servicios de calidad a los usuarios. 

 Proyecto: “Rehabilitación y modificaciones al mercado municipal Gral. Ignacio 

Zaragoza” del Municipio de Yautepec, con una inversión de 11 millones 444 mil 

372 pesos. Este proyecto consiste en mejorar las condiciones del mercado, con 

la construcción de dos techumbres de estructura metálica y la rehabilitación de 

la existente. 

 Proyecto: “Directorio y mapa digital de parques industriales y empresas 

exportadoras”, con una inversión de 1 millón 80 mil pesos. Se contará con un 

directorio y mapa digital integrado por las empresas instaladas en los distintos 

parques industriales del estado, información general de los parques industriales 

e información de los terrenos desocupados en los mismo, así como un 

directorio electrónico integrado e información general de las empresas 

morelenses exportadoras e información general de las empresas, el cual es 

accesible desde cualquier dispositivo con navegador de internet. 

 Se realizó la ampliación al proyecto “Temporada 2022, orquesta filarmónica de 

Morelos, Benning”; con una inversión de 1 millón 500 mil. Por medio de este 

apoyo se promueve la generación de empleo en el sector de servicios de as 

artes y cultura. 

 Proyecto de “rehabilitación de activos del sistema de enfriamiento” que opera y 

administra el Fideicomiso Centro de Congresos y Convenciones Morelos, con 

una inversión de 1 millón 498 mil 563 pesos. De esta forma se pretende 

impulsar la realización de eventos, congresos y reuniones de nivel estatal, 

nacional e internacional, lo que consecuentemente beneficiará a la economía 

local y al mismo tiempo la promoción de los demás atractivos turísticos con que 

cuenta el Estado. 

 Proyecto de: “reactivación económica mediante la rehabilitación y equipamiento 

de obras complementarias en el jardín municipal, teatro y mercado del centro 

histórico del municipio de Tetecala”, con una inversión de 5 millones 519 mil 

416 pesos. 
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 “Programa de desarrollo ágil para desarrollo empresarial SDEYT-CCE 

Morelos”, con una inversión de 1 millón 770 mil 645 pesos. Este programa se 

basa en una metodología ágil de gestión de proyectos, con el valor agregado 

de optar a una certificación internacional emitida por el Banco Interamericano 

de Desarrollo (PM4R-BID). Se complementó con talleres grupales y monitoreo 

personalizado a cada empresa participante por expertos certificados, quienes 

ayudarán al personal de las empresas beneficiarias en la aplicación de las 

herramientas metodológicas para construir un plan de innovación y 

mejoramiento de sus modelos de negocio. Esto fortalecerá la competitividad de 

cada empresa, consiguiendo mejores resultados en un período corto de tiempo 

al aplicar la metodología ágil y consolidar un crecimiento sostenido, impulsando 

el desarrollo económico y las cadenas de valor regionales. 

 “Festival Morelos, La Eterna Primavera 2da. Edición”, con una inversión de 8 

millones de pesos. Con este festival se logró la afluencia de al menos 150 mil 

visitantes, y la participación de elencos artísticos de diferentes localidades, la 

visibilidad de las tradiciones artesanales, la promoción del turismo estatal, así 

como la participación de líderes empresariales y miembros de diversas 

organizaciones del sector productivo.  

 Se realizó la quinta ampliación de recursos para el “Programa impulso 

económico a sectores estratégicos”, con una inversión de 25 millones de pesos. 

Con la ejecución de este programa se busca impulsar los sectores estratégicos 

de la entidad como son: la agroindustria, automotriz, equipo médico, productos 

biofarmacéuticos, servicios médicos, servicios turísticos, energía limpia y 

sustentable así como ahorro de energía. 

 Se realizó el desembolso para el “Programa Emergente de financiamiento para 

empresas con afectaciones temporales (PEMAT)”, con una inversión de 15 

millones de pesos. Este apoyo consiste en dotar de recursos en condiciones 

preferenciales para los más de 400 comerciantes afectados por el incendio del 

mercado Hermenegildo Galeana en Cuautla.  
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A través del Fideicomiso Fondo Desarrollo Empresarial y Promoción de la 
Inversión (FIFODEPI), durante el primer cuatrimestre de 2023 se realizaron las 
siguientes acciones:  
 

 Se impulsaron seis convocatorias: 1) Programa Impúlsate Morelos 2022, 2) 

Programa Impúlsate Morelos 2023, 3) Financiamiento tipo apoyo para la 

preparación de los protocolos sanitarios de la reactivación de las micro, 

pequeñas y medianas empresas morelenses, 4) Financiamiento de apoyo para 

la adquisición de materia prima a MiPyME´s Morelenses 2021, 5) Apoyo para 

la adquisición de materia prima – Convocatoria 2023; y 6) IMPULSAJOVEN – 

Adquisición de Materia prima 2022. 

Se aperturaron las siguientes convocatorias: 
 

- “PROGRAMA IMPÚLSATE MORELOS 2023”, que tiene como objetivo apoyar 
la supervivencia de las MiPyMEs morelenses que han sufrido afectaciones 
económicas fehacientes derivadas del COVID-19 durante los ejercicios 2020y 
subsecuentes. 

 
- “APOYO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIA PRIMA – CONVOCATORIA 

2023”, que tiene como objetivo la reactivación económica de las MIPYMES 
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Morelenses cuyos propietarios y/o socios sean mayores de 30 años, que hayan 
adquirido o adquieran Materia Prima durante el ejercicio 2020 y subsecuentes, 
idealmente a Empresas Morelenses y que preferentemente comprueben 
afectaciones económicas derivadas del COVID-19. 

 
 Se aprobaron 261 solicitudes por un total de 3 millones 921 mil 276 pesos, 

quedando la distribución de la siguiente manera: 

SESIÓN FECHA APROBADAS 
IMPÚLSATE 
MORELOS 

2022 

IMPÚLSATE 
MORELOS 

2023 

PROTOCOLOS 
SANITARIOS 

MATERIA 
PRIMA 2021 

IMPULSAJOVEN 
-MATERIA 

PRIMA 2022 

INVERSIÓN 
FIFODEPI 

1° 
Extraordinaria 

18-ene-22 - - - - - - - 

1° Ordinaria 19-ene-22 37 $158,368.34 - - $266,587.62 $150,000.00 $574,955.96 

4° 
Extraordinaria 

15-feb-22 - - - - - - - 

2° Ordinaria 23-feb-22 95 $387,358.96 - $29,860.00 $777,369.64 $217,280.41 $1,411,869.01 

3° Ordinaria 23-mar-22 68 $52,841.60 $165,508.80 $42,671.14 $587,255.14 $158,158.85 $1,006,435.53 

5° 
Extraordinaria 

24-mar-22 - - - - - - - 

4° Ordinaria 27-abr-22 61 - $200,000.00 $38,616.96 $569,398.70 $120,000.00 $928,015.66 

I Cuatrimestre 2023 261 $598,568.90 $365,508.80 $111,148.10 $2’200,611.10 $645,439.26 $3’921,276.16 
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El número de empresas apoyadas por género, es el siguiente: 

 

SESIÓN FECHA 
EMPRESAS 

APROBADAS 
MUJERES HOMBRES 

1° Extraordinaria 18-ene-22 - 0 0 

1° Ordinaria 19-ene-22 37 18 19 

4° Extraordinaria 15-feb-22 - 0 0 

2° Ordinaria 23-feb-22 95 58 37 

3° Ordinaria 23-mar-22 68 39 29 

5° Extraordinaria 24-mar-22 - 0  

4° Ordinaria 27-abr-22 61 44 17 

I Cuatrimestre 2023 261 159 102 

 

34 Solicitudes, 
$598,568.90 

19 solicitudes, 
$365,508.80 

12 Solicitudes, 
$111,148.10 

151 Solicitudes 
$2,200,611.10 

45 Solicitudes 
$645,439.26 

 $-  $1,000,000.00  $2,000,000.00  $3,000,000.00

 IMPÚLSATE MORELOS 2022

 IMPÚLSATE MORELOS 2023

 PROTOCOLOS SANITARIOS

 MATERIA PRIMA 2021

 IMPULSAJOVEN -MATERIA PRIMA
2022

Nro. de solicitudes y montos aprobadas durante el I Cuatrimestre de 2023
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El número de empleos conservados por convocatoria son los siguientes: 

SESIÓN FECHA APROBADAS 
IMPÚLSATE 

MORELOS 2022 
IMPÚLSATE 

MORELOS 2023 
PROTOCOLOS 
SANITARIOS 

MATERIA PRIMA 2021 
IMPULSAJOVEN -
MATERIA PRIMA 

2022 

1° Extraordinaria 18-ene-22 0 0 0 0 0 0 

1° Ordinaria 19-ene-22 37 9 0 0 18 10 

4° Extraordinaria 15-feb-22 0 0 0 0 0 0 

2° Ordinaria 23-feb-22 99 25 0 3 55 16 

3° Ordinaria 23-mar-22 77 3 10 5 48 11 

5° Extraordinaria 24-mar-22 0 0 0 0 0 0 

4° Ordinaria 27-abr-22 72 0 11 12 41 8 

I Cuatrimestre 2023 285 37 21 20 162 45 

 

 

 

 

 

 

Mujeres:
61 %

Hombres: 
39%
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Adicionalmente el FIFODEPI ofrece a la comunidad empresarial del estado de 

Morelos, otros apoyos a través de diferentes convocatorias, se comparte el global de 

todas las solicitudes aprobadas, al cierre del primer cuatrimestre 2023: 

 
TIPOS APOYO ESPECIFICO SOLICITUDES MONTO APROBADO 

APOYOS 
DIRECTOS AL 
DESARROLLO 
EMPRESARIAL 

Y A LA 
INVERSIÓN 

Fomento a 
MIPYMES 

Apoyo para reembolso de 
gastos y derechos en 

trámites para la apertura de 
empresas. 

3  
 
 

281 

$ 21,121.20  
 
 
 

$ 7,634,288.78 Apoyo para la adquisición 
de maquinaria y equipo. 

127 $ 
5,412,556.48 

Apoyo a microempresas 
para la adquisición materia 

prima. 

151 $ 
2,200,611.10 

PROGRAMAS 
DE FOMENTO A 

MIPYMES 

Capacitación, adiestramiento y consultoría 
especializada 

2  
 
4 

$ 
14,050,004.00 

 
 
 

$16,691,304.97 
Acceso al financiamiento público y privado 1 $ 

2,399,163.62 

Impulso a la innovación y desarrollo 
tecnológico 

1 $ 242,137.35 

APOYOS A LAS 
INVERSIONES 

ESTRATÉGICAS 

Inversiones Estratégicas 2 2 $ 
7,642,936.51 

$7,642,936.51 

PROGRAMAS 
DE 

FINANCIAMIENT
OS SOLIDARIOS 

Y DE TASAS 
PREFERENCIAL

ES 

Apoyos de fondeo y financiamiento a 
tasas preferenciales 

65 
 

 
 

655 

$ 
1,075,225.80 

 
 
 

$12,875,225.80 
Apoyos para el fortalecimiento y 

reactivación empresarial de zonas 
afectadas 

590 $ 
11,800,000.00 

APOYOS A LOS 
JÓVENES 

EMPRENDEDOR
ES 

Servicios de gestión de apoyos para 
capacitación y asesorías de jóvenes 

emprendedores 

2  
 

80 

$ 
3,826,163.36 

 
 

$ 5,944,102.83 

Servicios de gestión para el acceso a 
financiamiento de proyectos de jóvenes 

emprendedores 

78 $ 
2,117,939.47  

 TOTAL 1,022 $ 50,787,858.89 
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APROBACIONES POR TIPO DE APOYO 

 

 

TOTAL: 1,022 
 

 

 
 
 
 
 

APOYOS DIRECTOS AL 
DESARROLLO EMPRESARIAL 

Y A LA INVERSIÓN

281

PROGRAMAS DE 
FOMENTO A 

MIPYMES

4

APOYOS A LAS 
INVERSIONES 

ESTRATÉGICAS

2

PROGRAMAS DE 
FINANCIAMIENTOS 

SOLIDARIOS Y DE TASAS 
PREFERENCIALES

655

APOYOS A LOS JÓVENES 
EMPRENDEDORES

80
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A través de la Dirección General de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYMES): 

 Con el propósito de acercar los programas a la ciudadanía, durante el primer 

cuatrimestre del 2023, realizamos visitas a 11 municipios del estado, 

Amacuzac, Axochiapan, Ayala, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, 

Jonacatepec de Leandro Valle, Temixco, Temoac, Tepalcingo y Yautepec, con 

el fin de promocionar los programas de apoyo y/o financiamiento y vincular a 

los empresarios con los programas que se encuentran vigentes en la 

Secretaria, por lo que se asesoraron un total de 69 empresarios de los cuales 

37 fueron mujeres y 32 hombres. 

 
2) Dentro de la vertiente de Empleo se realizaron las siguientes acciones: 

A través de la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo:  

 Se ha garantizado los derechos laborales, proporcionando asesoría 

jurídica laboral a 2 mil 265 usuarios, asimismo en el apartado de 

representación legal de los mismos, ante las instancias jurisdiccionales 

competentes se han atendido 797 audiencias, arrojando un total de 

personas beneficiadas de 3 mil 850. Se ha conciliado un gran número de 

conflictos laborales surgidos entre los factores de la producción y del 

trabajo, evitando con ello generar más carga laboral a los diversos 

órganos jurisdiccionales de la entidad, logrando una derrama económica 

en favor de los trabajadores de 1 millón 77 mil 154 pesos. 

A través de la Dirección General de Inspección del Trabajo: 

 Se realizaron 36 inspecciones extraordinarias en materia de condiciones 
generales de trabajo, pago de aguinaldo, participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, acoso y violencia laboral, entre otras. 

 Se proporcionaron 106 asesorías a patrones, trabajadores y/o sindicatos 
acerca del cumplimiento de las obligaciones patronales con los trabajadores 

 45 quejas recibidas y atendidas de posible incumplimiento de la legislación 
laboral de patrones con sus trabajadores 
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A través de la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Morelos (SNE): 
 

 Se logró la colocación de 2 mil 456 personas en empleo formal de la siguiente 

manera: 

 
Servicio, subprograma o mecanismo 

Personas 
Colocadas 

Total de Servicios de Vinculación Laboral 2,456 

Bolsa de Trabajo 961 

Ferias de Empleo 383 

Abriendo Espacios 42 

Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México Canadá (PTAT) 664 

Movilidad Laboral Interna Sector Agrícola (MLISA) 354 

Mecanismos de Movilidad Laboral Externa para Trabajadores Agrícolas 
(MLEJA) 

40 

Mecanismos de Movilidad Laboral Externa para Trabajadores No Agrícolas 
(MLETNA) 

12 

Subprogramas 0 

Capacitación para la Empleabilidad (CE)** 0 

 
 
 

A través de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, y por medio del 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos (ICATMOR): 

 Se impartieron 734 cursos de capacitación en las diversas especialidades 

autorizadas, beneficiando a 10 mil 347 personas de los diversos sectores de la 

población; de los cuales mil 552 hombres que representan el 15 por ciento y 8 

mil 795 mujeres que representan el 85 por ciento. 

 Se firmaron 60 convenios de colaboración y se continúa impulsando las 8 aulas 

móviles en los municipios de la entidad, con el objetivo de llegar a las 

comunidades más apartadas. 

 
3) Dentro de la vertiente de Consumo Local se realizaron las siguientes acciones: 

 
A través de la Dirección General de Orgullo Morelos: 

 Se dio a conocer a 55 microempresarios pertenecientes a la economía popular 

y solidaria los programas de apoyo y financiamiento que ofrece la SDEyT. 
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 En coordinación con el espacio de radio del IMRyT “Tesoros Regionales” se 

presentaron 15 empresas morelenses con el objetivo de dar a conocer sus 

productos, para así promover el consumo local y solidario. 

 Se impulsó la presencia de 86 microempresarios para que ofrezcan sus 

productos elaborados localmente, en los siguientes eventos: “Redes 

Canacintra 2023”, “Morelos Open 2023” y “Si Acepto” (organización de Bodas). 

 Se hizo la entrega de 14 placas distintivas para microempresarios morelenses 

que ofertan productos morelenses elaborados localmente. 

 
 

4) Dentro de la vertiente de Atracción de Inversión se realizaron las siguientes 

acciones: 

A través de la Dirección General de Macroeconomía y Fomento a la Exportación: 
 

 Con el objetivo de presentar los proyectos energéticos de Gas Natural para el 

estado de Morelos se estableció una agenda de trabajo con representantes del 

consorcio de Gas Natural y representantes de la Cámara Nacional de la 

Industria de Transformación (CANACINTRA) delegación Morelos. 

 Se participó con la Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios, A. C. 

en la campaña "Invierte en Morelos", la cual busca atraer inversiones del sector 

inmobiliario al estado a través de proyectos sustentables, ecológicos que 

beneficien al sector de la construcción, la economía circular y el turismo, pilares 

macroeconómicos del estado.  

 Se firmó un convenio de colaboración con el Instituto Mexicano de Ejecutivos 

de Finanzas (IMEF), con el objetivo de diseñar indicadores para la toma de 

decisiones empresariales, agilizando de esta forma los procesos de análisis y 

predicción para que las empresas conozcan la trayectoria o dirección de la 

actividad económica de la entidad en el corto plazo. De esta forma se promueve 

la generación y difusión de investigación que contribuye al desarrollo 

profesional y a la cultura financiera, por medio de los indicadores y 

herramientas que miden y comparan el comportamiento económico del estado 

de Morelos. 
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A través de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER): 
 

 El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios (CNARTyS) es una 

herramienta digital busca compilar todos los trámites, servicios, regulaciones, 

inspecciones e inspectores del país, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a 

las personas, dar transparencia y facilitar el cumplimiento regulatorio. Actualmente 

las 53 Dependencias de Gobierno del Estado cuentan ya con la información 

publicada respecto a sus inspectores, inspecciones, regulaciones, trámites y 

servicios, en ese sentido, durante el primer cuatrimestre del 2023 se capacitó a 

los 36 municipios en el uso de la plataforma Nacional, con el objeto de comenzar 

con la carga de información. Cabe mencionar que solo el municipio de  

Cuernavaca cuenta con su información publicada, sin embargo, el municipio de 

Cuautla y Yautepec solicitaron sus usuarios y contraseñas para comenzar con la 

carga de información. 

 Se comenzó con la carga de información de la evaluación del Observatorio 

Nacional correspondiente al año 2022, la cual consta en la evaluación de las 

herramientas, políticas e instituciones con las que cuenta el Gobierno del Estado 

de Morelos. Asimismo, permitirán evaluar, medir y dar seguimiento a la política de 

mejora regulatoria, así como garantizar la consecución de los objetivos, metas y 

líneas de acción establecidas en la Estrategia. 

 Durante el primer cuatrimestre del 2023 se han realizado un total de 14 

actualizaciones al Padrón de Inspectores, plataforma que compila la 

información de los servidores públicos de cada una de las dependencias del 

Gobierno del Estado de Morelos facultados para realizar visitas de inspección, 

misma que permite identificar al inspector que visita la unidad económica por 

medio de su credencial que deberá portar de manera obligatoria, esta contiene 

un código QR el cual al ser escaneado dirige directamente a la página de la 

CEMER donde sus datos podrán ser validados, en ella se puede encontrar la 

foto del inspector, nombre, facultades, área a la que pertenece, horarios de 

atención, teléfono, correo y dirección, lo anterior con la finalidad de evitar actos 

de extorsión.  

 En el transcurso del primer cuatrimestre del 2023 se dio seguimiento y 

resolución a 50 Protestas Ciudadanas, herramienta que tiene por objeto dar el 

debido seguimiento a las peticiones y/o inconformidades ciudadanas por 

presuntas negativas o faltas de respuesta a la solicitud de un trámite o servicio 

de cualquier dependencia de Gobierno del Estado, permitiendo eliminar costos 

de cumplimiento para los morelenses. Asimismo, se brinda atención 
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personalizada a la ciudadanía haciendo uso de las tecnologías de la 

información, con el fin de brindarles orientación en la gestión de sus trámites o 

servicios. 

 
 
A través del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos y el Centro 
de Morelense de Innovación y Transferencia Tecnológico (CEMITT), se realizaron 
las siguientes acciones:  
 

 Se celebró el 3er edición de Startup Weekend contando con la participación de 
520 jóvenes, quienes diseñaron 25 emprendimientos de base tecnológica. 

 Se desarrolló del segundo informe del observatorio tecnológico "ITTA", 
respecto a energía renovable y sustentable, comportamiento y tendencias a 
través de análisis bibliométrico en artículos científicos; vigilancia tecnológica de 
títulos de patente y estudios de mercado e inteligencia competitiva. 

 Se realizó el taller presencial "Finanzas para crecer". Este taller dotó de 
herramientas para que los asistentes puedan conocer y generar tablas de 
amortización, identificar las diferencias entre tasas de interés y tasa de 
rendimiento. Así mismo a identificar dentro de las opciones que ofrece el 
mercado financiero para acceder a créditos y ahorro. 

 En coordinación con el Instituto Mexicano de Propiedad Intelectual se 

ofrecieron descuentos a grupos vulnerables para el registro de marca. Con 

dichos estímulos se lograron promover 96 registro de marca en beneficio de 

igual número de empresarios morelenses.  

 Se realizó el taller de análisis de portafolios tecnológicos, que busca colaborar 
con las universidades para que puedan comercializar con los desarrollos 
tecnológicos desarrollados en las mismas. Se contó con la asistencia de 32 
participantes de 17 Instituciones de Educación Superior. 

 Se realizó la Jornada Estatal de Emprendimiento y Propiedad Intelectual con 6 

conferencias y la entrega de 25 títulos de marca, beneficiándose 600 

estudiantes y logrando la incubación de 70 proyectos.  
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El Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos por medio del Centro 
Morelense de Comunicación de la Ciencia (CeMoCC), realizó las siguientes 
acciones:  
 

 Se llevó a cabo la realización de talleres y demostraciones de ciencia y 

tecnología en diferentes instituciones educativas de nivel básico y medio 

superior, con la finalidad de que el conocimiento se expanda al mayor número 

de escuelas de las diferentes localidades del estado, teniendo así mismo a 979 

beneficiados.  

 De igual manera se realizó el evento “Mujeres en la Ciencia”, en 

conmemoración al día Internacional de la mujer y la niña en la ciencia, teniendo 

la participación de más de 20 divulgadoras pertenecientes a diferentes centros 

e institutos de investigación, así como divulgadoras independientes, y la visita 

de mil 100 estudiantes de niveles básico y medio superior, teniendo como 

objetivo resaltar el papel de la mujer en las diferentes áreas de las ciencias. 

 Se realizó así mismo el evento “Inspirando a las Mujeres en la Ciencia” el cual 

consistió en un conjunto de actividades que resaltan el trabajo de las mujeres 

en la ciencia y en la tecnología, conmemorando el día Internacional de la mujer 

mediante la realización de talleres, demostraciones y el planetario móvil en la 

plaza comercial Fórum Cuernavaca, teniendo un total aproximado de 360 

beneficiarios. 

 Se realizó el evento “MuseoFest” conmemorando el 14 aniversario del museo 

de ciencias a través de diferentes actividades realizadas por más de 180 

talleristas, provenientes de diferentes centros e institutos de investigación, 

universidades, así como divulgadores independientes teniendo un total de 3 mil 

100 visitantes, entre ellos estudiantes de diferentes niveles educativos y público 

en general. En este mismo evento como actividad se tuvo la inauguración del 

Tráiler de la Ciencia el cual cuenta con nuevos equipos tecnológicos como el 

robot NAO, lentes de realidad virtual entre otros equipos con el objetivo de 

facilitar el conocimiento a través de la interacción con los mismos y llegar a las 

diferentes localidades del estado. 

 
 
 
 
 



 
 

Página 19 de 30 
 

A través de la Secretaría de Hacienda y en coordinación con la Secretaría de 
Movilidad y Transporte, se han emitido los siguientes estímulos fiscales para 
promover la reactivación económica del Estado y ayudar a las familias morelenses a 
generar ahorro: 
 
Subsidio del 100 %: 
 

 Al impuesto sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados, con 193 

beneficiarios y un importe condonado de 519 mil 058 pesos. 

 En los recargos generados por el pago extemporáneo del trámite de refrendo 

anual de los derechos de control vehicular, con 35 mil 215 beneficiarios y un 

importe condonado de 1 millón 703 mil 550 pesos. 

Subsidio del 50 %: 
 

 Al pago de derechos por el trámite de renovación de la concesión del servicio 

público de transporte, por un periodo de 10 años, del servicio público de 

transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo, así como del servicio público de 

carga, con 48 beneficiarios y un importe condonado de 138 mil 498 pesos. 

 Al pago de derechos por el trámite de canje anual de tarjetón para servicio 

público de transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo, así como del servicio 

público de carga, con 2 mil 44 beneficiarios y un importe condonado de 531 mil 

440 pesos. 

 Al pago de derechos por reposición de tarjetón para el servicio público de 

transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo y de carga, con 3 beneficiarios y 

un importe condonado de 624 pesos. 

 Al pago de derechos por el trámite de cesión de derechos de la concesión del 

servicio público de transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo, así como del 

servicio público de carga, con 103 beneficiarios y un importe condonado de 340 

mil 338 pesos. 

 Al pago de derechos por el trámite de licencias de conducir, con 9 mil 441 

beneficiarios y un importe condonado de 3 millones 906 mil 685 pesos. 
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Adicionalmente, la Secretaría de Hacienda también ha emitido los siguientes 
estímulos fiscales para promover la reactivación económica del Estado y ayudar a las 
familias morelenses a generar ahorro: 
 
Subsidio del 100 %: 
 

 Al pago de derechos de inscripción de hipoteca con 12 beneficiarios y un 

importe condonado de 31 mil 740 pesos. 

 Al pago de derechos de expedición de certificados de libertad de o existencia 

gravámenes y certificados de búsqueda de antecedentes registrales, con 12 

beneficiarios y un importe condonado de 14  mil 316 pesos. 

 Al pago de derechos de por la cancelación de embargos, hipotecas, cédulas 

hipotecarias y fianzas, con 12 beneficiarios y un importe condonado de 11 mil 

208 pesos. 

 Al pago de los derechos de consulta de libros y folio real electrónico, con 12 

beneficiarios y un importe condonado de 14 mil 316 pesos. 

 Al pago de derechos por la inscripción de embargos administrativos, con 12 

beneficiarios y un importe condonado de 35 mil 484 pesos 

Así mismo, la Secretaría de Hacienda por medio de la Dirección General de 
Recaudación, otorgó reducciones de multas por la omisión de contribuyentes 
federales (IVA a ISR) a 369 contribuyentes, por un monto de un millón 14 mil 167 
pesos. Por su parte por medio de la Dirección General de Auditoría Fiscal, se 
otorgaron reducciones a multas de 35 contribuyentes por un monto de 3 millones 331 
mil 710 pesos. 
 
 
A través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
 

 En fomento a la reactivación de la economía y en apoyo a los productores del 

estado de Morelos, se realizaron 7 ediciones del “Mercadito Verde Morelos” 

(MVM) en las instalaciones del Parque Estatal Urbano Barranca de 

Chapultepec. Con la operación de las ediciones de Mercadito Verde en la 

ciudad de Cuernavaca bajo la dinámica de dos eventos de manera mensual, 

se fomentó la reactivación económica en beneficio de las y los productores 

morelenses, generando una derrama económica que asciende a los 603 mil 

799 pesos, con un total de asistentes de 19 mil 283. 
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Flujo de Visitantes de las 7 ediciones del Mercadito Verde Morelos  

(Enero a Abril de 2023) 

 
 

 
Derrama económica generada en Mercadito Verde Morelos sede Chapultepec 

(Enero a Abril de 2023) 

 

 
 

 

Así mismo se realizaron 2 ediciones regulares y 1 edición especial de Mercadito 

Verde Morelos con sede en el municipio de Cuautla, con una afluencia 

aproximada de 3 mil 350 visitantes. 
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 Se realizaron 4 ediciones del Colectivo Verde “Arte Sin Límites” en la que 

asistieron 6 mil 336 personas, que benefician de manera directa con sus 

compras a las familias de los municipios de Xoxocotla, Miacatlán, Amacuzac, 

Hueyapan, Xochitepec, Cuernavaca, Tlaquiltenango, Tlaltizapán, Tepoztlán, 

Cuentepec, Zacatepec, Puente de Ixtla, Jojutla, Jantetelco, Ocuituco, Jiutepec, 

las cuales sus ventas son de productos locales, alimentos de consumo 

inmediato, arte y diseño local, enfocados hacia el cuidado del ambiente. 

 Por medio del Fideicomiso Lago De Tequesquitengo se continuó con el 

fomento la inversión pública y privada a través de la venta de los lotes a 

personas físicas y morales quienes contratan mano de obra con los habitantes 

de los diferentes ejidos que conforman el Fideicomiso. Se realizó la supervisión 

y seguimiento a las obras de infraestructura propuestos por cada uno de los de 

los ejidos fideicomisarios por una inversión total para las obras a ejecutar de 11 

mil 620 pesos. 

 En cuanto al ordenamiento territorial, se atendieron 28 solicitudes de asesoría 

y orientación, tanto a la ciudadanía como a las autoridades municipales y 

estatales, en materia de Usos y Destinos del Suelo, Impacto Urbano y 

Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos. Además, se emitieron 8 

informes de autoridad a diversas dependencias de los tres órdenes de 

gobierno; 9 informes técnicos a diversas Unidades Administrativas Estatales y 

Municipales; y 37 Opiniones Técnicas en el Marco de los Programas de 

Desarrollo Urbano Sustentable. 

 En lo que se refiere a los trámites y servicios, emitidos en materia de 

ordenamiento ecológico, se otorgaron 17 Informes Técnicos y 29 Opiniones 

Técnicas de Compatibilidad de Uso de Suelo en Materia de Ordenamiento 

Ecológico. 

 Se han atendido 10 solicitudes revisión y evaluación de manifestaciones de 

impacto ambiental, 8 solicitudes de informe preventivo y 10 dictámenes de 

sujeción. Lo anterior, permite contribuir el inicio de las obras de construcción, y 

por consecuencia la reactivación económica de la zona, contribuyendo a la 

adquisición de materiales necesarios de la construcción, así como de la 

contratación de personal necesario. 
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A través de la Secretaría de Turismo y Cultura: 
 

 Se realizó el Festival “Morelos La Eterna Primavera” del 17 al 20 de marzo, en 

el cual se englobaron diversas actividades, comenzando con la caminata 

inaugural en la que participaron comparsas, carros alegóricos y grupos 

artísticos del sector gubernamental y educativo. Se contó con la participación 

de más de 100 representantes de distintos segmentos turísticos y culturales, 

con prestadores de servicios como balnearios, hoteles, tour operadores, 

artesanos, productores locales y cocineras tradicionales, albergando así, la 

oferta turística y cultural de nuestro Estado. Este festival tuvo una afluencia de 

86 mil 200 visitantes que dejaron una derrama económica de 39 millones 126 

mil 180 pesos durante los 4 días que duró el mismo. 

 A través de la Dirección General de Competitividad y Servicios Turísticos 

se realizó capacitaciones en materia de calidad, cultura y servicio al cliente a 

un total de 224 prestadores de servicios turísticos de los municipios de Cuautla, 

Cuernavaca, Jojutla, Temixco, Xochitepec y Yautepec. Además, a través del 

Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas (ERUM) se impartieron 

capacitaciones de “Primeros Auxilios”, “Seguridad Acuática y Salvamento 

Básico” a un total de 174 personas entre prestadores de servicios turísticos y 

servidores públicos. 

 Se capacitó a 78 personas en el tema de “Manejo higiénico de los alimentos - 

Distintivo Higiene”, permitiendo a los prestadores de servicios turísticos a 

cumplir con estándares de calidad en materia de alimentos y bebidas, asegurar 

la reducción de mermas, mejorar el control de proveedores y asegurar el 

cumplimiento de normas y disposiciones legales. 

 Se puso en marcha el Programa Pueblos Patrimonios Morelos a través de la 

Dirección General de Desarrollo de Productos Turísticos, que tiene como 

prioridad impulsar el desarrollo turístico de los municipios del estado, 

incrementando la afluencia de visitantes, derrama económica y generación de 

empleos en ellos. Para ello el 16 de 2023, se entregó la declaratoria oficial de 

“Pueblo Patrimonio Morelos” a 5 municipios: Atlatlahucan, Jonacatepec, 

Tlaltizapán, Xochitepec y Zacualpan de Amilpas, con quienes se trabajará en 

conjunto durante este año para potencializar su oferta turística y lograr las 

prioridades de este programa. 
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 A través de la Dirección General de la Comisión de Filmaciones, se continuó 

con el fortalecimiento de las herramientas digitales y multimedia mediante la 

actualización constante del Catálogo de Locaciones del Estado de Morelos, que 

ha permitido tener un alcance mayor en la captación de producciones tanto 

nacionales como internacionales y facilitar la búsqueda de locaciones dentro 

de la entidad, beneficiando a municipios como Atlatlahucan, Ayala, Cuautla, 

Cuernavaca, Huitzilac, Jojutla y Tepoztlán, los cuales durante el periodo que se 

informa han sido sedes de importantes producciones fílmicas, provocando 

derrama económica en tales municipios. 

 
A través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario: 
 
 

 Dentro del Programa de Financiamiento Rural y por medio del Fideicomiso 

Impulso al Campo Financiero (FIFCAM), se autorizaron créditos a 113 

productores de frutales, de plantas de ornato, apícolas y acuícolas; asimismo, 

se autorizaron mil 99 solicitudes de granos básicos, y 160 créditos especiales 

a productores de arroz, rosas, maíz y ganadería. 

 En lo que respecta al Programa Estatal de Apoyo con Incentivos para la 

Reactivación Económica y Fomento Agrícola (SEDAGRO-PNUD), y en 

seguimiento al convenio de contribución, celebrado en el año 2022, entre la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario y el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD), se atendieron a productores en la región de los Altos 

de Morelos y el Corredor Ecológico Chichinautzin, en nueve municipios, 

destacan las siguientes acciones para el primer cuatrimestre del 2023: 

 Con el objeto de lograr su inclusión en mercados de comercio justo, a 

través de la empresa Certimex, se inició el proceso de certificación de 

“Pequeño Productor” a 261 beneficiarios. 

 Se realizaron 70 acciones de apoyo hídrico, consistentes en ollas de 

captación de agua pluvial y un uso eficiente del agua de riego para 

unidades de producción de frutales, en 9 comunidades de los municipios 

de Hueyapan, Yecapixtla, Tlalnepantla, Ocuituco. Tetela del Volcán, 

Totolapan y Atlatlahucan.  

 Continúan en operación las ocho biofábricas establecidas en el mismo 

número de empresas, las cuales benefician a 146 productores de 
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manera directa y 120 que adquieren insumos orgánicos en estas, con 

un ahorro del 65% sobre el precio comercial. 

 Se realizaron 146 visitas a huertas, al mismo número de beneficiarios, 

con el objeto de certificarlos como productores orgánicos en transición. 

 En el marco del convenio de colaboración entre la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario y la Secretaría de Desarrollo Social, se atendieron un total de 30 

km de caminos de saca cosecha en comunidades indígenas. De la misma 

manera se atendieron 2 convenios de colaboración para rehabilitación de 

caminos de saca, apoyando con maquinaria durante 15 días en el municipio 

Jantetelco y 25 días en el municipio de Zacualpan de Amilpas. 

 
A través de la Secretaría de Administración: 
 
Con la finalidad de reactivar la economía del Estado se otorgó el uso de la Plaza de 
Armas, para la realización de distintos eventos, por medio de los cuales se impulsó el 
turismo y en consecuencia la derrama económica, tales como: “Festival Morelos, La 
Eterna Primavera”; "Día del Amor la Amistad”, “Día del Niño”, “Festival Artesanal de 
Semana Santa”, entre otros. 
 
 
EN MATERIA DE BIENESTAR SOCIAL: 
 
A través de la Secretaría de Desarrollo Social: 
 

 Se llevó a cabo el “Programa de apoyo para el desarrollo de habilidades y aptitudes 

de jóvenes estudiantes” con el fin de coadyuvar en el desarrollo e inserción laboral de 

15 jóvenes estudiantes de entre los 18 y 29 años de edad en condiciones de 

vulnerabilidad, a través del otorgamiento de estímulos económicos individuales, 

correspondiente a 6 mil 200 pesos de manera mensual durante todo el ejercicio fiscal 

2023. Esta ayuda fue para la ejecución de un proyecto social y/o administrativo que 

contribuya en la adquisición de habilidades necesarias para incursionar en un 

ambiente laboral. Con ello se evita enriquecer las cifras de la deserción escolar o 

abandono por la falta de recursos económicos, así como la falta de experiencia 

profesional.  

 En colaboración con el Instituto Mexicano de Juventud (IMJUVE) llevamos a cabo el 

“¡Mercado Joven!”, estrategia nacional que busca apoyar, impulsar y consolidar 

emprendimientos juveniles en todo el país. Dicha estrategia tuvo sede en el municipio 

de Cuautla, donde se albergaron más de 200 jóvenes emprendedores que ofrecieron 
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sus productos, provenientes de los municipios de Amacuzac, Atlatlahucan, Ayala, 

Axochiapan, Cuautla, Zacualpan de Amilpas, Yautepec, Temoac, Tepalcingo y 

Yecapixtla, contribuyendo a la reactivación económica de la zona oriente del Estado 

de Morelos. 

 En colaboración interinstitucional formalizada entre las Secretarías de Desarrollo 

Social (Sedesol) y la de Desarrollo Económico y del Trabajo (SDEyT), por cuanto a la 

cooperación y fomento de acciones que coadyuven a cerrar las brechas de 

desigualdad socioeconómica en la entidad; se llevó a cabo la supervisión de 150 

Microempresas instaladas, derivadas del programa “Proyectos de Desarrollo Social 

para la Competitividad en el Estado”, en coordinación con el Fideicomiso Ejecutivo del 

Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo (Fidecomp); proyecto en el cual se 

generaron 150 empleos permanentes y 150 empleos temporales, en una dinámica 

económica formal, que permitirá a las personas beneficiarias acceder a programas en 

materia de desarrollo económico, para el fortalecimiento de sus negocios. 

 Así mismo, y por segundo año consecutivo, se celebró el Convenio de Colaboración 

con el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos (ICATMOR), 

para llevar a cabo la ejecución del “Programa Mujeres y Hombres de 10”, el cual cuenta 

con recursos por un importe total de 6 millones 500 mil pesos, destinados a cubrir el 

costo de 39 cursos de capacitación con insumos incluidos, beneficiando a 975 

morelenses. De esta forma los beneficiarios de este programa podrán adquirir o 

fortalecer sus conocimientos en los siguientes oficios: pastelería, panificación, 

elaboración de alimentos, confección de prendas de vestir y servicios de estética. 

 Se llevaron a cabo 15 platicas, talleres y actividades beneficiando a 2 mil 769 

adolescentes y jóvenes en los municipios de Axochiapan, Ayala, Cuautla, Cuernavaca, 

Emiliano Zapata y Puente de Ixtla; esto con el objetivo de sensibilizarlos a visibilizar 

cualquier tipo de discriminación dentro de la sociedad. 

 A través del Instituto Morelense de las Personas Adolescentes y Jóvenes se han 

realizado pláticas y talleres sobre prevención de: adicciones, embarazos no 

planeados, obesidad e infecciones de trasmisión sexual, beneficiando a 5 mil 548 

jóvenes en los municipios de Atlatlahucan, Axochiapan, Cuautla, Cuernavaca, 

Jonacatepec y Tepalcingo. 

 
A través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
 
 

 Se llevó a cabo la recolección de neumáticos usados en 14 municipios de la 

entidad, realizando un re-procesamiento con ayuda de la Cementera 

Moctezuma, acopiándose más de 728 toneladas de neumáticos usados, 
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disminuyendo de esta forma los pasivos ambientales y evitando la proliferación 

de mosquitos. 

 Se realizó la capacitación en materia de educación ambiental a funcionarios 

públicos de los municipios de Cuautla, Tepalcingo, Temoac, Jantetelco y 

Jonacatepec a los cuales se les inculcó talleres de huertos orgánicos de 

traspatio, composta, repelente natural de insectos, conservación y uso 

sustentable de las barrancas. 

 Como reactivación de actividades dentro del Parque Estatal Urbano Barranca 

de Chapultepec, se realizó el evento inaugural del "Día de las Especies 

Protegidas del Parque Barranca Chapultepec”, en donde acudieron 5 

investigadores expertos en cangrejito barranqueño, carpita morelense e iguana 

negra. 

 Se ofrecieron talleres de educación para la conservación, impartiendo 46 

talleres a 155 visitantes, cuyo tema principal fue la: “observación de aves y 

serpientes”. Así también se dieron pláticas sobre el ciclo de vida de las 

mariposas, beneficiando a 6 mil 222 visitantes. 

 
A través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario: 
 

 Dentro del programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria en Concurrencia 

Federal, en el primer cuatrimestre de 2023 se suscribió el anexo técnico para 

el ejercicio presupuestal del presente año, contemplando 18 proyectos a 

ejecutarse, con una inversión de recursos federales y estatales por un total de 

39 millones 382 mil 695 pesos, distribuido en 3 componentes: 1) Vigilancia 

epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, con una inversión 

de 3 millones 730 mil 760 pesos, 2) Campañas fitozoosanitarias, con una 

inversión de 28 millones 201 mil 935 pesos, y 3) Inocuidad agroalimentaria, 

acuícola y pesquera, con una inversión de 7 millones 450 mil pesos. 

 

 En cuanto a las campañas Zoosanitarias y con el propósito de prevenir la 

introducción y diseminación de plagas y enfermedades de los vegetales y 

animales, proteger zonas de baja o escasa prevalencia, proteger zonas libres 

y preservar los estatus sanitarios dentro de la entidad, se realizaron mil 152 

inspecciones en 2 puntos de verificación e inspección interna ubicados en 

Jantetelco y Atlatlahucan. Adicionalmente se realizaron 3 mil 347 inspecciones 

en 3 sitios itinerantes ubicados en Amayuca, Chinameca y Yecapixtla 
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EN MATERIA DE GOBIERNO Y LEGISLACIÓN 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo a través de la Comisión Estatal 
de Mejora Regulatoria (CEMER) en materia de Gobierno y Legislación ha 
implementado el Análisis de Impacto Regulatorio  (AIR), herramienta que permite  
analizar sistemáticamente  los impactos potenciales de los instrumentos regulatorios 
que conforman el  marco jurídico del  estado de Morelos, fomentando que estos sean 
más transparentes, garantizando la calidad de la regulación y que los beneficios sean 
superiores a los  costos,  por lo cual se recibieron y analizaron un total de 176 
anteproyectos de regulación; sin embargo, se dictaminaron 120 de los cuales 81 
fueron propuestos por dependencias y organismos del Gobierno Estatal y 39 fueron 
por los gobiernos municipales. 
 
 
De la misma forma la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER), ha 
realizado 424 actualizaciones al Catálogo Estatal de Trámites y Servicios, con el 
propósito que se pueda consultar los requisitos o costos de cualquier trámite o servicio 
que ofrezca el Gobierno del Estado de Morelos, permitiendo así que el ciudadano se 
informe antes de asistir a la dependencia, reduciendo la afluencia de personas, 
reduciendo tiempos, mejorando la eficiencia de los procesos y reduciendo los posibles 
contagios por COVID19.  
 

Continuamos operando el Comité Estatal de Seguridad en Salud, este órgano 
colegiado, cuenta con participación multisectorial, de diferentes órdenes y niveles de 
gobierno. Tiene como objetivo la toma de decisiones en conjunto y coordinadas para 
salvaguardar la seguridad y la salud de la ciudadanía. A través de este comité, 
seguimos coordinando diferentes acciones con los municipios para atender las 
problemáticas que esta pandemia ha provocado, siempre priorizando la salud de la 
población.  

La Secretaría de Gobierno, a través de la Coordinación Estatal de Protección 
Civil, durante el primer cuatrimestre del 2023, realizó 79 capacitaciones presenciales, 
con la participación de mil 485 personas y se realizaron 249 inspecciones a 
establecimientos con riesgos de incendio alto, así como también se hizo la revisión de 
vehículos que transportan material peligroso. Adicionalmente se realizaron 66 
recorridos durante la Semana Santa a lugares como balnearios, plazas, 
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supermercados, pueblos mágicos; con el objetivo de revisar las medidas sanitarias 
vigentes. 

Todas estas acciones que hemos presentado el día de hoy, son las más relevantes, 
de todo lo realizado por el Poder Ejecutivo en el primer cuatrimestre de 2023 para 
mitigar los efectos de esta emergencia sanitaria en nuestro estado.  
 
El reto es enorme y estamos cumpliendo con los compromisos realizados en el Plan 
Integral de Reapertura y Reactivación Económica del estado de Morelos, las acciones 
del ejecutivo están dando resultados. Reiteramos el compromiso y la responsabilidad 
de este Gobierno para continuar impulsando el desarrollo y el bienestar de nuestro 
querido Morelos. 
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